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PRECIOS DE SUSCRIPOION 

E ' la Península USA psaETA al mes. 
Extraojero 7'50 PESETAS irimestre. 
uomunicados á preciog c nvenc onalos. 
}{edaccíor, J^dministracion y talUrus: 1". JCorgnzo, 16 

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
En primera plana 1 pesetas línea 
líiu ueguncia 00"50 id. id. 
En tercera OO'IO id. id. 
En cuarta 00'05 if5. id. 

EL DESCAITSO 
DOMmiCAL 

Nuestros estimados y apre-
ciables compañeros los direc
tores de los periódicos locales 
no han podido avenirse á un 
actterdo para la no publicación 
de los diarios en los domingos. 

Consideramos muy atendi
bles las razones que exponen 
unos y otros, defensores y ad
versarios del descanso, pero 
nosotros, sintiéndolo mucho, 
discrepamos de su opinión. 

Hasta este mes do Marzo, en 
que nos encontramos, á nadie 
se le habia ocurrido que era 
una necesidad la publicación 
del periódico en los domingos, 
pero ello es, que de pronto, á 
nuestros queridos compañeros 
les ha entrado tal espíritu de 
competencia, que hay colega 
que piensa hacer seis ediciones 
diarias por una peseta al mes 
y servir á los suscriptores con 
la edición de la mañana un su
culento desayuno. 

HERALDO DE MURCIA, que no 
piensa competir con los gran
des rotativos, ni aun siquiera 
con«El Clamor de Albudeite», 
no verá la luz pública los do
mingos. Vive HERALDO DE 
MURCIA seis años; en todo este 
tiempo se ha venido publican
do diariamente, pero descan
sando los domingos, y como 
quiera que nunca se quejaron 
nu( stros suscriptores, y en 
verdad agradecemos la aten
ción, seguiremos como hasta 
aquí. Los operarios lo han de 
agradecer y nuestros cuerpos 
más todavía. 

Y para los que no lo sepan, 
tengan en cuenta, que el des
canso no reporta ninguna eco
nomía, absolutamente ninguna; 
estamos en el caso de decirlo 
todo. 

LOSBEFDBLiSfllOSDEPP 
Para D. Joíé Melgarejo 

MiU-aviUoeo ea extremo ha sido •! 
espectáculo dado hace pocos dias por 
los republicanos españoles, en la Asam
blea verificada en Madrid, donde han 
concurrido más de 2.0OJ representantes 
(ie comités, casinos, centros y periódi
cos; donde han mandado adhesiones 
nnos 4.Ü00 aproximadamente; dondo 
ha^i asistido personalmente 93 repre-
asntantes y ex-representantes en Cur
tes del republicanismo español; donde 
«••n intimo y sincero abrszo se han es
trechado fraternalmente las relaciones 
de todos amantes de la República, que 
híista hace poco han vivido dispersos y 
casi enemistados; donde todos, todos 
sin distinción de procedencias, ni opi
niones han aceptado con gran entusias
mo la Jefatura del ilustre pensador don 
Nicolás Salmerón, dándole un amplio 
voto de confianza para obrar libremen
te, como mejor ciea que se han da ob
tener ios resultados apetecidos por ios 
eaemigos del Régimen actual. 

¡Hermoso, hermosísimo cuadro el de 
\¡\ Asamblea republicana! En ella se 
hiin visto junto á republicanos venera
ble?, autores de la Revolución de Se
tiembre, representantes de la juventud 
actual que al nacer á la vida política, 
pe lanzan al campo republicano dis
puestos íí sacrificar sus energías en aras 
do In razón y de! derecho. Académicos 
ilustres'ihan alternado con humil les y 
honrados obreros de los talleres y los 
campos; antiguos y consecuentes fedé
ralos junto á los más ardientes defun-
sorea del centralismo; individualistas 
y socialistas apiñados en una sola as-
¿liracióu, el bienestar nacioaal. 

De grandísima trascendencia pnra los 
dias futuros de nuestra nación, ha sido 
el gigantesco paso hacia la unión repu
blicana, dado por los republicanos es
pañoles en momentos que tan débil
mente se sostiene en España la Monar
quía, gracias á los errores, á los desa
ciertos, á las imprecaciones de sus fu
nestos consejeros. 

La semilla liberal esparcida en núes-
tí-o suelo, por aquellos grandes hom
bres directores de la Revolución del 
68, ha arraigado fuertemente, y es in-
discut ble que las dos terceras partes 
de los ciudadanos españolea son repu
blicanos y que si hasta ahora habían 
vivido retraídos por completo de la 
política fué sin duda alguna porque 
nadie so atrevió á ponerse al frente de 
ellos y sacarlos do la lastimosa inercia 
en que se hallaban sumidos Prueba 
evidente, axiomática de ello es, que al 
primer llamamiento hecho por los pro
hombres republieanos han asistido re
presentantes de toda España y de to
das las clases sociales, dándose el pri
mer paso para la formación del partido 
republicano sobre terreno firme y se
guro. El movimiento iniciado en Ma
drid debe ser secundado en provincias 
antes de que los ánimos se enfrien y 
surJHn diferencias, rencillas desterra
das en la última asamblea republicana. 

En Murcia, estoy casi seguro, que 
son miichos ios amantes áe la Repúbli
ca que viven ha tiempo retraídos de la 
política, pero que acudirán al primer 
llamamiento que se haga: solo hace fal
ta quien tome la iniciativa, y á mi en
tender—bien limitado por mis pocos 
años y escasas facultades intelectivas 
—esa iniciativa, ese llamamiento que 
tanto ansiamos los amantes de la liber
tad, de la democracia, dol progreso, 
corresponde al jefe de los centralistas 
D. José Molgareje, persona digna y 
prestigiosa. 

He tenido ocasión de hablar con va
rios caracterizados federales y he es
cuchando con gran contento los buenos 
deseos do los seguidores de Pí y Mar-
gall, do que la unión republicana se 
verifique. 

No he tenido el gusto de t ra tar á 
D. José Melgarejo y quizá ésto no mo 
oonozca, y sin embargo me permito 
dirigirme á él, públicamente, en nom
bre de algunos amantes de la Repúbli
ca, pera exponerle, para manifestarlo 
los grandes deseos que hay en Murcia 
de que una persona de sus méritos, de 
su prestigio tome la iniciativa la di
rección y convoque á ana reunión pú
blica para la formación en Murcia del 
partido republicano, en la seguridad 
que han de responder muchísimos á ese 
llamamiento. Ño puede suceder de otro 
modo en la tierra del heroico Antón 
Gal vez. 

¡Republicanos de Murcia, el momen-
tn de nupstro triunfo se avecina! A la 
unión que el movimiento republi>»no 
actual—camo ha dicho Demófilo—es 
un volcán que vá á tragarse un trono. 

Luís GuÍEAO OAÑAIA 

BUENA J Ü G A Ü A 

¡Vaya, que por esta vez no habrá ido 
mal la gran jugada bursátil! La entrada 
de V^illaverde en el Gobierno conser
vador vino de perillas á los que habían 
comprado papel del Estado con el sano 
propósito de despacharlo en cuanto 
hubiese subido algunos enteros. 

Villa verde, ese gran financiero de la 
con-ervaduríu española, hizo la causa 
de los agiotistas, diga, de los alcistas, 
y merced á la consabida frase de que 
su gestión hacendística, había de redu-
cirsi! á hacer política de nivelación, los 
fondos públicos fueron subiendo y su
biendo con extraordinaria rapidez. 
A.]Ue!!o era un vértigo, pue? poce me
nos que por arte do encantamiento los 
Vülores público saltaron los enteros, 
habiéndose dado el caso de que el 4 por 
100 interior llegara á cotizarse á 78'40 
fin de mes. La jugada, como se ve, no 
[iíj.lla ir mojor. La cosa, pues, iba po
niéndose á punto de caramelo. 

Y cuando los valores públicos estu
vieron muy altos, digamos por las nu
bes, allá, en lo más recóndito de lag 
esferas oficiales, á espaldas de los bol
sistas mansos, de los quo quizás aguar
daban que el papel del Estado se pu-
íiera á la par, inicióse y desarrollóse rá

pidamente la más imprevista y (juizás 
t'imbien la más fructífr ra do las criáis 
ministeriales. 

Villaverde decía, por supuesto, antes 
de que surgiera la crisis: 

—Yo represento la política de la 
nivelación; yo q^\i[(iro unos presupues
tos nivelados verdad; yo no estoy dis
puesto á consentir aumentos con los 
cuales no puede la nación. 

Y mientras esto decía, el papel del 
Estado sube que subo. Era aquello 
algo parecido á un inagotable filun. ¿Se 
quería ganar dinero? Pues no había 
más quo invocar á Villaverde y 
aunquiíir, aunque fuera á ojos ce
rrados, cualquier efecto público. ¡Oh! 
Villaverde era la esperanza de toda la 
gente financiera, de toda la gente fi-
nHn3Íera quo, á la traza, no estaría en 
el secreto. Y vinieron los presu[>uostos, 
y entonces Villaverde, aunque con 
prudente reserva, con toda la pruden
cia necesaria para unpedir un desastre 
bursátil, hízose un tanto el remolón. La 
Bolsa, que i la sazón estaba firmo, olió 
algo y aun flojeó un tanto; pero los 
que se daban por bien entera lo«-', al ser 
requeridos por los que necesitaban sa
ber á qué atenerse, por la cuenta que 
les tenía, apresuráronse á conrestar: 

—No pasará nada, todo se arreglará, 
no habrá conflicto financiero; los mi
nistros transigirán y la política de ni
velación quedará triunfante. 

Y merced á estas explicaciones, que 
parecían revestir el carácter de otras 
tantas promesas, los valores públicos 
sostuviéronse á elevados tipo^, aui que 
en las cotizaciones revelábase un algo 
que nada tenía de tranquilizador para 
los alcistas. 

Y llagó el dia 25,dia festivo !)or más 
señas, y cuando monos podían figurár
selo los que no estaban en el secreto, 
¡pataplum! Villaverd» hizo saber á pro
pios y extraños su irrevocable resolu
ción de echar al agua la cartera de 
Hacienda, con la cual había cargado 
antes de que los valores públicos se 
fueran por las nubes. 

Y al día siguiente, que ya fué labo
rable, prodújose en las Bolsas, así en 
do E'ípaña como en alguna del Extran
jero, la confusión y el pinico que fá
cilmente puede imaginarse y que pro
bable y seguramente alguien había 
previsto. El papel del Estado empezó 
á bajar, y desde entonces la inoerti-
durabre es completa entre cuantos 
habían creído de buena fó en la rege
neración de la Hacienda española bajo 
los auspicios de to lo un Villaverde. 

Log telegramas da todas partes don
de se cotizan valores españoles revelan 
la intranquilidad de que so hallan po
seídos cumtos bolsistas negoci-in con 
nuffs'ro^" efectos públicos, y á rosotros 
se nos figura que á esto precisamente 
se tira p i r alguien; á qu^ continúe y 
vaya on au'nrnto esa intranquilidad 
bursít i l , «üa if.tranqudidad qu(> puade 
tener por objeto dar facilidades á los 
agiotistas de siempre para quo, andan
do el tiempo, cuando ya los valores 
hayun bajado bastante, puedan com
prar los efectos que vendieron antes de 
la imprevista (para algunos, se entien
de) caída de Villaverde y emprender 
otra jugada al alza y hacerse con el 
dinero de aquellos incautos que en la 
presente ocasión no hayan quedado 
totalmente arruinados. 

¿Nos hemos explicado? A nosotros 
se nos figura que sí. Mas para mayar 
inteligencia del lector, le diremos que 
en esa gran jugada á la baja, en la que 
tanto bolsita bonachón habrá sufrido 
grave d ño, vemos algo ó mucko más 
que no creemos prudente precisar por 
muchas y poderosísimas razones que al 
alcance bstán de quien tenga una miaja 
de perspicacia. A bien que se nos figu
ra que no hay necesidad, en determi
nados casos, de ser muy explícito, pues 
ya nuestro público va acostumbrándo
se á leer entre líneas y á interpretar 
perfectamente lo que muchas veces, 
con el sano propósito de evitar contin
gencias peligrosas que á ningún fia 
práctico conducen, el p- riodista se deja 
Ijuenamente en el tintero. 

¡Buena, pero buena, soberbia, supe
rior ha sido la jugada á la baja que es
tos días, con motivo de la caida del 
ministro Villaverde, han realizado 
aquellos que de vez en cuando, en 
cuanto soplan vientos poco favorables 
al orden público, suelen acusar á los 
republicanos do tramar alguna inten
tona con el propó-ifo de prolucir ua 
pánico en la BJIOU! 

Crónica electoral 
R E M I T I D O 

Sr. Director del HEK.VLDO DB MURCIA 

Mi distinguido amigo: Tenía el pro
pósito de no volver á ocuparme en la 
prensa de los asuntos electorales del 
del distrito de Gieza. Entiendo que es
tas polémicas cansan pronto al público, 
y mucho más cuando, como en el pre
sente caso sucede, personas y cosas san 
bien conocidas, lo mismo en el distrito 
de Giezá que en ol resto de la provin
cia y la opinión pública LÍQ necesita de 
grandes alegatos para dictar su vere
dicto. 

Pero la carta firmada por el señor 
Conde de CtaupiUos qne se publica hoy. 
quebranta mi propósito y me obliga á 
molestar á usted rogándole la inserción 
do esta carta. 

Dice en la suya el Sr. Conde, roñ-
rióndoso á las denuncias por algún pe
riódico d» Madrid, relativas á los mon
tes de Ctíhegín, que debo hacer la afir-
micióii categórica «de que no creo en 
»modo alguno que la denuncia y la 
«campaña sean obra de mi contrincante 
sen la lucha electoral, pues no le creo 
líoapaz de medios tan bajos y rastreros 
»pnra combatir mi candidatura.» 

Y digo yo: ¿si el señor Conde de 
Camp¡llo^ no croe que osa campaña de 
que se conduelo, sea obra mía, qué nej 
cesidad tenía de decirlo? ¿os que en
tiende acaso, quo necesito yo, que 
afiance él mi conducta? 

Tengo al señor de Conde de Campi
llos por un perfecto caballero ó inca
paz por tanto, de lanzar acusaciones 
maliciosamente encubiertas, que por 
sus términos equívocos, impiden al 
ofendido repelerlas en los términos que 
proceden. 

Así es, que entiendiendo que sus 
juicios respecto de mi proceder son sin
ceros, se 103 agradezco, siquiera me pa-
rtízcan inoportunos y expuestos á du
dosas interpretaciones. 

Aquí debería dar por terminada esta 
carta, porque no creo que el dicho del 
señor Conde de Campillos, tengo otro 
alcance que el que se desprende del 
sentido literal de las palabras que em
plea. Sin embargo por si la malia quie
re leer entro líneas, lo que seguramente 
no estuvo en el ánimo de mi contrin
cante, v o j á permitirme agregar unas 
pociS palabras. 

Recordará el señor Conde da Campi
llos que há mucho tiempo, se hizo en 
un periódico de e.sta localidad la misnaa 
campaña que hoy se reproluce en los 
de Madrid. Entonces no había eleccio
nes y hasta creo que no había sido yo 
elegido para repre-sentar en Cortes al 
distrito de Ciez'i. Ningún móvil elec
toral impulsó á aquella campaña. ¿Por 
qué no ha de ocurrir hoy lo propio. 

Más no crea por ese el Sr. Conde de 
Campillos que yo renuncio á ocuparme 
dol asunto de los montas de Cshegin. 
Sea ó no elegido nuevamente diputa
do, cumpliré el compromiso que mucho 
affites de la caida del partido liberal, 
contr-ija con el pueblo de Oahegín de 
defenderle como letrado^ en las dife
rencias surgidas entre el mismo y la 
casa del Sr. Conde de Campillos, acer
ca dtí la propiedad de algunos de loa 
montes que radican en aquel término 
municipal. Pero para que por nadie se 
crea que utilizo ese asunto como ua 
arma electoral, he recabado de mis 
amigos la última vez que he estado en 
Cehegín, que se aplace toda reclama
ción hasta pasadas las eleccioaes; en 
cuyo momento y en la forma respetuo
sa qiía debe usar quien reclama el re
conocimiento de sus derechos, el pue
blo de Cehegín defenderá el suyo, sin 
que ni á él ni á su letrado, les haga re
troceder el que su conducta sea ó no 
del agrado del Sr. Conde de Campillos. 

Le anticipa gracias por la inserción 
de esta carta su afectísimo amigo y 
s. s. q. s. m, b., 

JOAQUÍN CHAPAPBIETA. 

Murcia 28 de Marzo de 1903. 
« 

«El País» de Madrid llegado hoy á 
esta capital, publica el siguiente 
suelto: 
Uaa ddnuacia y ua caadidito 
Por la prensa de Murcia y por cartas 

particulares que recibimos de aquella 
población, hemos visto el efecto que la 
misma y en el distrito de Cieza sobre 
todo, ha producido la noticia de la 

presentación de la denuncia contra el 
señor conde de los Campillos, de la que 
dimos oportuna cuenta y se halla en 
tramitación. 

Las impresiones cambiadas hace al
gunos días entro los Sres. Silvela, Mau
ra y Villaverde, relacionadas con la 
referida denuncia y de las que también 
nos ocupamos á su debido tiempo, han 
hecho sin duda vacilar la candidatura 
del conde por dicho distrito de Cieza 
donde ra iican los cuatro montes que 
se denuncian como detentados; estos 
san los datos que poseemos. 

Mu';ho nos alhagó la referida noticia, 
y suponemos que no habrá hecho cam
biar el aspecto de la cuestión la salida 
del Sr. Villaverde del Ministerio de 
Hacienda; pero insistimos en esta ina-
portante asunto en la firme creencia 
de que el gobierno no puede ni debe 
prestar su apoyo, no ya material pero 
ni moral siquiera, al señor conde de 
los Campillos, hasta tanto que quede 
resuelto el expediente de denuncia, y 
comprobada la existencia de la deten
tación y cortas á quo la misma se re
fiere. 

Lo repetimos, el conde de^ los Cam
pillos no puedo ni debe ser candidato 
privilegiado por Cieza. 

Fíjense bien, la opinión y los señores 
Silvela y Maura. 

Poro si á pesar de todo el privilegia 
do subsistiera y la candidatura se man
tuviese apelándose á los escarceos elec
torales do que se ocupa la prensa mur
ciana, arreciaremos en esta campaña 
moralizadora y pediremos se desempol' 
ve un expediente que yace olvidado en 
la Delegación de Hacienda de Murcia, 
referente á cierta petición de deslindes 
de tei'renos en el término de Lorca, 
petición que fué desistimada por resul
tar pericialmente una posesión indocu
mentada de más de dos mil fanegas de 
terreno 

Tenemos todos los datos precisos y 
estamos dispuestos á ocuparnos de eete 
asunto hasta conseguir nuestro propó
sito. 

Cinematógrafos 
Anoche se vio concurridísimo el ci

nematógrafo de la plaza de Santo De
mingo, por un selecto público, que ad
miró los preciosos cuadros de la pasión 
y muerte del Redentor quo se exhi
bieron. 

* • 
También abrió anoche sus puertas 

el nuevo cinematógrafo establecido en 
la plaza de Romea, siendo grande la 
concurrencia. 

El cinematógrafo es bueno y boni
tos y variados los cuadros que presea-
tan. 

La gdlatea guapísima y simpática, 
está llamada á dar pingües ganancias á 
los dueños del salón. 

Durante toda la noche permaneció 
estacionado un numeroso público, á las 
puertas dol casetón, admirando el her
moso órgano qu* hay colocado en la 
puerta. 

Dslsgaaión de Hacienda 

PACIOS: 

Para mañana hay señalados los si
guientes pagos en la depositaría paga
duría de esta Delegación de Hacienda: 

Al aJrendatario del servicio de la 
recaudación 924'52 pesetas, á D. Gre
gorio Parra 2.782'50, á D. Juan Anto
nio Aguilera 973'06, á D. Rafael Ga
llego 2 837'6i, á D. Francisco Sales 
59 '20 , áD. Eduardo Rippes 7.983'13, 
á D. Luis Quintana 7.720'72 y remesa 
á la depositaría de Hacienda de Carta
gena 250.000. 

PENSIÓN: 

L?. dirección general de clases pasi
vas ha concpdido á D. Francisco Cor
tado, guarda almacén de la armada de 
primera clase, la pensión mensual da 
360 pesetas, en concepto de retiro de
finitivo. 

La misma dependencia del estado ha 
concedido el retiro definitivo al guar
dia civil de primera clase, D. Fernan
do Peñalver Peñalver la pensión men
sual de 28'13 pesetas. 

TRASLADO DK PS.VSION: 

La Dirección general de clases pasi
vas ha trasladado á la península la pen
sión de 7'50 (jue recibirá por esta Tf-» 


